
 
 

 
 
 
 
 

Girardot, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: POPULAR 

DEMANDANTE:  WALTER GIL PEREZ Y OTROS  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACION 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00109-00 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “B” en providencia del cuatro (04) de 

diciembre del 2020, que resolvió RECHAZAR por improcedente el recurso de 

apelación y queja interpuesto contra el auto del 17 de septiembre de 2020 proferido 

por este Despacho. 

 

 Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrésese el expediente al despacho 

para lo correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb21b982e3baa9fd4ad2ed700297ac5548456e72bdd169fba95b07c436f9e601 
Documento generado en 08/02/2021 06:10:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 


